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ACTO NUMERO

SEIÍ 1de2

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los

fl \JIjC r ^ iTnes junio del año dos mil diecisiete (2017).

ACTUANDO A REQUERIMIENTO de PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S. A. (PARVAL), una

sociedad anónima constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana,
con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-01-56714-7 y Registro Mercantil No.
10023SD, con domicilio social en Avenida Prolongación 27 de Febrero No. 1762, del Municipio
Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, República Dominicana; debidamente
representada para los fines del presente Contrato por la señora NINOSKA FRANCINA MARTE
ABREU DE TIBURCIO, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la

cédula de identidad y electoral No. 050-0019521-3, domiciliada y residente en esta ciudad de
Santo Domingo, República Dominicana, lugar donde mi requeriente hace formal elección de
domicilio para todos los fines y consecuencias del presente acto.

YO, RAMÓN CRUCETA LEONARDO, alguacil ordinario de la Segunda Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, con domicilio y residencia en la
Casa No. 128 de la Autopista Duarte Vieja, KM 10 del sector La Venta de la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, portador de la cédula de Identidad y electoral número 001-
0069781-2, debidamente nombrado, recibido y juramentado para el regular ejercicio de los

actos de mi ministerio.

EXPRESAMENTE y en virtud del anterior requerimiento me he trasladado dentro de los límites
de mi jurisdicción a la Avenida México No. 45, de esta Ciudad de Santo Domingo de Guzmón,
Distrito Nacional, lugar donde tiene su domicilio principal el MINISTERIO DE HACIENDA DE LA
REPUBtíCA ^DOMINICANA, una vez allí, hablando personalmente con

, quien me dijo ser
- J , de mi requerida, persona con calidad para recibir actos

. de esta 'naturaleza de lo cual doy fe; LE HE NOTIFICADO formalmente a mi requerido, el
^¿O^INISTERIO DE HACIENDA DE LA REPUBLICA DOMINICANA lo siguiente:

V>

PRIMERO: Que en fecha ocho (8) de junio del año dos mil diecisiete (2017) mi requeriente y
CACAO, S.A.S., sociedad anónima simplificada constituida conforme a La Ley General

^®cw^»^^J®^e^ociedades Comerciales yEmpresas Individuales de Responsabilidad Limitada 479-08 de
^ 11 de Diciembre del 2008 y sus respectivas modificaciones mediante la Ley 31-11, de
^^.®/^í*Wecha 11 de febrero de 2011, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el

número 1-30-22913-9, con domicilio social principal ubicado en en Carretera San Francisco De

Macoris-Nagua, Km. 3, Sector Guiza, San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, República
Dominicana, suscribieron un CONTRATO DE CESION DE CREDITOS Y DEECHOS cuya copia se da

en cabeza de presente acto, por el cual RIZEK CACAO, S.A.S. cedió y transfirió de manera
definitiva e irrevocable a favor de mi requiriente PARALLAX VALORES PUESTQ DE BOLSA, S. A. la
totalidad de sus derechos, crédito y demás accesorios detentado frente al MINISTERIO DE
HACIENDA DE LA REPUBLICA DOMINICANA, en virtud del pagaré descrito a continuación (el

"PAGARÉ"), originalmente suscrito a favor del BANCO D^^f RESERVAS DE LA REPUBLICA



2cle2

DOMINICANA ("BANRESERVAS"), al amparo de las disposiciones del Artículo 2 de la Ley 312-12
d efecha 26 de diciembre de 2012. A saber:

Pagaré Número Fecha de

Emisión

Vencimiento Monto Principal
Inicial

Balance ActuaH
Principal ¡

Adeudado

600-01-314-000034-2 27-DÍC-2012 27-DÍC-2018 RD$500,000,000.00 RD$158,333,333.33

SEGUNDO: Que en lo adelante todos los pagos relativos al crédito anteriormente descrito y sus
accesorios deberán realizarse directamente en manos de mi requiriente, PARALLAX VALORES
PUESTO DE BOLSA, S. A. (PARVAL), en la forma y condiciones descritas en el PAGARE y
CONTRATO DE CESIÓN DE CRÉDITO YDERECHOS.

TERCERO: Que mi requiriente, PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S. A. (PARVAL) instruye a
este MINISTERIO DE HACIENDA DE LA REPUBLICA DOMINICANA a realizar en la cuenta indicada
a continuación el pago de la deuda objeto del pagaré de referencia, inicuyedo su capital,
intereses, crédito, derecho y/o accesorios cedidos por RIZEK CACAO, S.A.S. a favor de
PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S. A. (PARVAL) de conformidad con el CONTRATO DE
CESIÓN DE CRÉDITOS YDERECHOS citado a la siguiente cuenta bancaria:

. Número Bqncoí-iIív.:¿ :;|í: Tipo de
Cuenta

Moneda Beneficiario;
: Á•-v -íSr^íí;'- íí •; •l.SoV-Ív

10001240008964-1
Banco de Reservas de la

República Dominicana
Corriente

Pesos

Domínanos

Parallax Valores

Puesto de Bolsa

HACIENDO EXPRESAS RESERVAS DE DERECHOY ACCIONES

Ya fin que mi requerido, MINISTERIO DE HACIENDA DE LA REPUBLICA DOMINICANA, no alegue
ignorancia, así se lo notifico, dejándole en manos de la persona que he hablado e indico
anteriormente, copia del presente acto, fiel y conforme a su original, el cual consta de dos
(02) fojas, más treinta (30) fojas correspondientes al Contrato de Cesión de Créditos y
Derechos y sus anexos que se da en cabeza, para un total de treinta y dos (32) fojas en total,
en original y copia, debidamente firmadas, selladas y rubricadas por mi alguacil que
CERTIFICO Y DOY FE.

Costo: RD$1,000.00

íTstancla

ÜNISTSRIOIKHAC
Ei'irecciótt •ca

9 JUN 201/

Nomcfó



CONTRATO DE CESIÓN DE CRÉDITO YDERECHOS

Este Contrato de Cesión de Crédito yDerechos (el ''Contrato''), suscrito eldía ocho (8) de
junio del año dos mil diecisiete (2017), es celebrado POR YENTRE:

PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S. A. (PARVAL), una sociedad anónima
constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro
Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-01-56714-7yRegistro Mercantü No. 10023SD, con
domiciHo social en Avenida Prolongación 27 de Febrero No. 1762, del Municipio Santo
Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, RepúbHca Dominicana; debidamente
representada para los fines del presente Contrato por la señora NINOSKA FRANCINA
MARTE ABREU DE TIBURCIO, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casada,
portadora de la cédula de identidad yelectoral No. 050-0019521-3, domiciliada yresidente
en esta ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, actuando como representante
autorizado envirtuddelActa dela Reunión delConsejo deAdministración de fecha veinte
(20) de noviembre del año dos mil quince (2015), cuya copia se anexa al presente Contrato
como Anexo 1, formando parte integral del mismo; la que en lo que sigue del presente
contratose denominará "LACESIONARIA" o por su nombrecompleto; y

RIZEK CACAO, S. A. S., sociedad comercial constituida y organizada deconformidad con
las leyes de la RepúbHca Dominicana, con RNC No. 1-30-22913-9 yRegistro Mercantil No.
00245PD, con domicilio social sito en Carretera San Francisco De Macorís-Nagua, Km. 3,
Sector Guiza, San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, RepúbHca Dominicana,
debidamente representada por su Segundo Vicepresidente, señor SAMIR RIZEK SUED,
dominicano, mayor de edad, casado, empresario, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0791091-1, domidOiado yresidente estaciudad deSanto Domingo, Distrito
Nacional, RepúbHca Dominicaiia; actuando como representante autorizado en virtud del
Acta de laReunión del Consejo de Administración de fecha primero (1ro.) de marzo del año
dos mñ diez y seis (2016), cuya copia se anexa al presente Contrato comcL-Aa®co H,
formando parte integral del mismo; la que en lo que sigue del
denominará "LACEDENTE" o por su nombrecompleto.

Cuando LA CEDENTE y LA CESIONARIA sean designadas de
presente Contrato, se denominarán como las "Partes".

PREÁMBULO

POR CUANTO 1:Enfecha veintisiete (27) de diciembre del año dos mil doce (2012), el
Estado Dominicano, a través del Ministerio de Hacienda de la RepúbHca Dominicana (^
adpíarite. el"DEUDOR CEDIDO"^, suscribió elpagaréquesedescribe a continuación, cuya
copia se anexa al presente Contrato como Anexo Elformando parte integral del mismo (m
lo adelante el "Pagaré"), mediante el cual, reconoció adeudar a LA CEDENTE la suma
pribncipal de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$500,000,000.00), en virtud de las disposiciones del Artículo 2de la Ley 312-12 de fecha
26 de diciembre de 2012:

600-01-314000034-2 27-DÍC-2012 RD$500,000,000.00 27-DÍC-2018

Total: 11D$500,000,000.00

>í;
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4mente inscrito en el Ministerio de
:o Público como deuda pública y
r conforme se evidencia en la

República Dominicana en fecha
dpia se anexa al presente Contrato
Certificación de Hacienda''^

POR CUANTO 2: El referido Crédito se encuentra debidi

Hacienda, enparticular, en la Dirección General de Créd|t
en el Presupuesto General de la Nación del año
certificación expedida por elMinisterio de Hacienda de 1^
tres (3) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), cuya c
como Anexo IV, formando parte integral del mismo (la

POR CUANTO 3: A la fecha del presente Contrato, el
Pagaré, asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA YO
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TR

33/100 (RD$ RD$158,333,333.33) en capital e intereses
conforme se evidencia en la certificación indicativa del bal

CEDENTEen fecha ocho (08) de junio del año dos mil die
al presente Contrato como Anexo V, formando parte in'
detalla a continuación (la ^^Certificación de Rizek Cacao^^)

balance adeudado en virtud del

CHO MILLONES TRESCIENTOS

PESOS DOMINICANOS CON

(en lo adelante el ""Crédito"^),

IS

600-01-314r000034-2 $158,333,33333

anee del Pagaré, expedida por LA
cisiete (2017), cuya copia se anexa
egral del mismo, todo lo cual se

>814.81 $158333333.33

ENTE tiene la intención de ceder

zesorios, lo que ha sido aceptado
•ones establecidos en el cuerpo de

POR CUANTO 4: Mediante el presente Contrato, LA CEI •
a LA CESIONARIA el Crédito, sus intereses y demás ao
por LA CESIONARIA de acuerdo a los términos y condic
este Contrato.

POR CUANTO 5: El numeral 9 del Pagaré autoriza a LA CEDENTE a ceder el Crédito, sus
intereses y demás accesorios, de forma parcial o total, sin jue sea requerido ningún tipo de
aprobación, autorización o consentimiento previo del DEUDOR CEDIDO, bastando para
ello con que LA CEDENTE y/o su(s) cesionario(s) notifiquen al DEUDOR CEDIDO

te acto de alguadl sobre la referida cesión y los tér ninos de la misma.

POR CUANTO 6: La Junta Monetaria de la República Do:
del Crédito, en virtud de la Quinta Resolución emitida en
del año dos mil quince (2015), cuya copia se anexa al pr¿s
formando parte integral del mismo (en lo adelante la '̂ Ap];
P^. TANTO, y en el entendido de que el anterior pre
pífente Contrato, las Partes, de manera Hbre y voluntariabn

iminicana ha aprobado la cesión
:echaveintinueve (29) de octubre

ente Contrato como Anexo VI,
obación de la Tunta Monetaria^').

:^mbulo forma parte integral del
ente.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIMERO (1): REGLAS DEINTERPRETAC :IÓN

a) Las palabras que indican el singular incluyen el pl
icanpersonas incluyen corporaciones, sociedadk

ixal.[, y viceversa; las palabras que
es y otras personas jurídicas.
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b) Para los fines del presente Contrato, se interpretará la palabra día odías, amenos
que se indique lo contrario, como días calendarios consecutivos, incluyendo los días
del fín desemana y días feriados establecidos por ley.

c) Amenos que se indique lo contrario, cualquier referencia aplazos será calculado en
base a días calendarios. En todos los casos, cuando se trate de plazos otorgados a
favor de LA CEDENTE, sin que ésta emita una respuesta en el plazo
correspondiente, será considerado como respuesta positiva.

d) Cualquier referencia a un Artículo, Sección oAnexo específico será interpretada
como referencia a dicho Artículo, Sección o Anexo delpresente Contrato.

e) Cualquier referencia al presente Contrato será interpretada como referenáa al
presente Contrato incluyendo cualquier enmienda, modificación, sxistitudón o
cesión de conformidad con sus términos.

f) Los encabezados de los Artículos y las Secciones se incluyen para fines de
conveniencia y referencia únicamente y no deben afectar la interpretación del
presente Contrato.

g) Las palabras "escrito" y "por escrito" incluyen cualquier forma visible de
reproducción.

PÁRRAEO: Documentos delaCesión. Las Partes acuerdanque los documentos que selistan
a continuación constituyen el conjunto de disposiciones que regularán las relaciones entre
las Partes durante la ejecución del Contrato y que, por lo tanto, son incorporados por
referencia al mismo í^en lo adelante los ''Documentos de la Cesión'Q. Dichos documentos
han de ser tomados como recíprocamente explicativos unos de otros y sihubiere alguna
ambigüedad o contradicción entre dichos documentos, se tomará como prioridad los
documentos en el orden siguiente:

a) El presente Contrato, conforme pudiere ser enmendado de tiempo en tiempo, y
demás doomientos que sean suscritos entre las Partes de comtm acuerdo en
relación al mismo, coriforme a las leyes vigentes;

El Pagaré;

c) LaCertificación deHacienda;

d) LaCertificación de Rizek Cacao;

"I-

e) La Aprobación delaJimta Monetaria.

ARTÍCULO SEGtJNDO (2): OBJETO. Por medio del presente Contrato, y a partir de la
Fecha de Pago (definida más adelante), LA CEDENTE vende, cede y transfiere a LA
CESIONARIA contodas sus consecuencias legales, y LA CESIONARIA compra, acepta y
asume a partir de esta fecha, y sujeto al cumplimiento de los términos y condiciones
establecidos en este Contrato.

(i) el ciento por ciento (100%) del Crédito, incluyendo los intereses generados por el
mismo y sus demás accesorios (que conjuntamente con los Derechos Cedidos,
j^fínidns más adelante, será referido como el''Crédito Cedido'');
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(ü) todos los derechos estrictamente vinculados al
derechos económicos estrictamente reladonadcj)
documentos adicionales principales, accesorios y

Crédito Cedido, incluyendo los
s y sustentado en el Pagaré, y
complementarios; y

(üi) los derechos sobre reclamos, demandas y ac
cualquier persona moral o física, incluyendo al
al Crédito Cedido. (En su conjunto lo descrit
denominado como los ^^Derechos Cedidos"").

:(iones de LA CEDENTE contra

I )EUDOR CEDIDO, con respecto
) en el numeral (ü) y (üi) será

PARRAFO I: Entreg:a Documentación de la Cesión. En
crédito, y considerando que contra el saldo del Precio
convierte en la única tittdar del Crédito Cedido, LA
CESIONARIA, en la Fecha de Pago, del(los) original(es)
del endoso que se indica a continuación; y b) de la Certiíií;

virtud de la presente cesión de
de Venta, LA CESIONARIA se

CEDENTE hará entrega a LA
a) del Pagaré, con la inscripción
ación de Rizek Cacao.

"El -presente es un endoso en transferencia firmado en
dos mil diecisiete (2017) porRizek Cacao, S.A. S. afavc r de Parallax Valores Puesto

fecha ocho (08) dejunio del

de Bolsa, S.A. (PARVAL),en virtud del Contrato de Cet
suscritoenfecha ocho (08) dejunio del dos mil diecisie
precio de venta convenido de acuerdo a lasproporciones ytérminos establecidos enel
mismo, y autorizado porla Junta Monetaria de la Rep íblica Dominicana enfecha
veintinueve (29) del mes de octubre del año dos v.
autorizada y sello deLA CEDENTE]

ióndeCrédito y deDerechos
e (2017), fecha del saldo del

il quince (2015)" [Firma

PARRAFO II: Suscripción Documentación Adicional,
suscribir cualquier documento adicional que fuera razon '̂
por LA CESIONARLA, por el DEUDOR CEDIDO o por
fines de dejar constancia del efectopermanente e irrevocab.
de la Junta Monetaria de la República Dominicana, de la ve:
por medio del presente Contrato,y de los derechos de LA

édito Cedido.

lA CEDENTE se compromete a
blemente requerido en el futuro
:erceras partes con derecho, a los
>le, supeditado a la autorización

2nta del Crédito Cedido operada
LESIONARIA sobre la totalidad

PARRAFO ni: Objeciones de Terceros a la Presente C
cualquier objeción, reclamo, de cualquier naturaleza por
venta objeto del presente Contrato, particularmente pro^

' a través del Ministerio de Hacienda en calidad de DEUD

compromete y asume la obligación de realizar o causar la
guiones, procesos, necesarios frente a dichos terceros, pa|r
Í^^ONARIA, conforme han sido contemplados en el
cumplir con las obligaciones que han sido establecidas en

ssión. En caso de que surgiere
parte de terceros, respecto a la
eniente, del Estado Dominicano
DR CEDIDO, LA CEDENTE se

Idealización de todos los trámites,
a mantener los derechos de LA

presente Contrato, así como a
mismo.(1

ARTICULO TERCERO (3): RETROVENTA. Las partes
reservadla facultad de recobrar el crédito cedido que tr
ejercitando el pacto de retroventa que aquí se estipida, en
quéá<x)^tinuación se señalan.

acuerdan que LA CEDENTE se
mite por el presente contrato,

las condiciones, plazo y precio
ai is
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PÁRRAFO I: Plazo. La facultad de recompra que se reserva LA CEDENTE podrá ser
ejercida unavez transcurrido elplazo de treinta (30) días calendarios contados a partirde
la fecha dela firma deeste contrato. Llegado eltérmino delos treinta (30) días calendarios,
LA CEDENTE tendrá unplazo máximo de cinco (5) días calendarios para ejercer suderecho
a la compra del Crédito Cedido. En caso de no proceder, este título será propiedad
irrevocable deLA CESIONARIA y lamisma podrá revender oconservar según considere.

PÁRRAFO II: Precio. Las partes contratantes fijan como precio para la retroventa del
Crédito Cedido lasuma correspondiente alcien por ciento (100%) del Crédito, incluyendo
los intereses generados por el mismo y sus demás accesorios, cantidad que deberá pagar
RIZEK CACAO, S.A.S. a PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S. A. (PARVAL) en
elmomento mismo de la suscripción delcontrato de cesión de lugar.

ARTÍCULO CUARTO (4): PRECIO DE VENTA DEL CRÉDITO CEDIDO. Las Partes
convienen que el precio de laventa del Crédito Cedido asciende alasuma total de CIENTO
SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 66/100 CENTAVOS
(RD$164,889,963.66) (en lo adelante el 'Trecio de Venta'O, el cual deberá ser pagado por LA
CESIONARIA a favor de LA CEDENTE en la fecha de la suscripción de este contrato
rpecha de Pago''). Dicho montoha sido calculado conforme la siguiente transacción:

Número de Préstamo 600-01-314-000034-2

Monto Original 500,000,000.00 •

Valor Nominal Restante 158,333,333.'33
Fecha Valor

Precio Limpio ' • 103.563252%>

Precio Sucio

Cupón Acumulado 914,814.8li(
Días Acumulados lívi^

Valor Transado 164,889,963.66

-V)Cf7,4

PÁRRAFO I: Pago Intereses Por Financiamiento. Las Partes reconocen y declaran que los
intereses por financiamiento establecidos en el pagaré, generados yexigibles hasta la fecha
de firma del presente Contrato, ascendentes a NOVECIENTOS CATORCE MIL
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS CON 81/100 CENTAVOS
(RD$914,814.81) pertenecen en su totalidad aLA CEDENTE (los ''Intereses Devengados a
la Fecha de Pago"). Asimismo, LAS PARTES han acordado, con miras a desvincular a LA
CEDENTE de todo cuanto se relacione con el Crédito Cedido, que dichos intereses sean
pagados en su totalidad correspondiente alos días de cupóncorrido por LA CESIONARIA
a LA CEDENTE, junto con el pago del Precio de Venta, quedando entendido que el
DEUDOR CEDIDO deberá pagar dicho importe, a s)j^endmiento, en manos de LA
CESIONARLA.
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PARRAFO 11: Forma dePago. LA CESIONARLA acepta jpagar
las sumas establecidas en el presente artículo, mediant
cuenta;

Titular: RIZEK CACAO, S. A. S. TittÜ
Banco: Banco BHD LEON

Número de Cuenta (DOP): 08241650015 Númi
Monto: DOP$117389,963.66 Montol:

en manos de LA CEDENTE

una transferencia a la siguiente

ARTÍCULO QUINTO (5): SUBROGACIÓN. Como
CESIONARLA queda subrogada en todos los derechos
CEDENTE con respecto al Crédito Cedido objeto de
presente Contrato.

ar: RIZEK CACAO, S. A. S.
Banco: Otibank

(srode Cuenta (USD): 36840087
USD1,000,000.00 a una tasa de

DOP$47.50

zonsecuencia de lo anterior, LA

prerrogativas y garantías de LA
esta cesión y transferencia en el

PÁRRAFO I: Autorización de Pago a LA CESIONARIA. En virtud de lo anterior, LA
CEDENTE autoriza a EL DEUDOR CEDIDO, a pagar lirectamente a LA CESIONARLA
las sumas que sean adeudadas a LA CEDENTE, por el concepto descrito en el Pagaré, con
sus intereses y accesorios, en el lugar que le sea indicadí i
de notificación de la presente Cesión de Crédito, o cualq

por LA CESIONARIA en el acto
[lierotro lugar que le sea indicado

por LA CESIONARLA de tiempo en tiempo. Igualmente, LA CEDENTE autoriza a EL
DEUDOR CEDIDO, a orniplir con cualquier requerimiento que sea realizado por LA
CESIONARIA en ejercicio de los Derechos Cedidos a su favor. Las Partes reconocen y
aceptan que cualquier modificación de las instrucciones ce pago que fueren notificadas sólo
podrán ser-realizadas por LA CESIONARIA, hadiéndos
fuera de las instrucciones de pago que fuesen notificadas
considerados válidos para los fines del pago de las deudas de que se trata y no serán
acreditados al balance adeudado.

PÁRRAFO n: Pagos Realizados PorError en Manos de
manera formal, expresa e irrevocable, se compromete frer
de manos del DEUDOR CEDIDO, a partir de la Fecha
en pago del Crédito Cedido. No obstante lo anterior,
entregar, conforme las instrucciones escritas de LA CESlI
de cuarentay ocho (48) horas laborables, los valores que j o:
Cedido, so pena de la acciones en reparación de daños y
que puedan ser incoadas por LA CESIONARIA.

2constar que los pagos realizados
i EL DEUDOR CEDIDO, no serán

LA CEDENTE. LA CEDENTE de

.te a LA CESIONARIA a no recibir

de Pago, ninguna suma de dinero
LA CEDENTE se compromete a
ONARIA, en un plazo no mayor
r error reciba en pago del Crédito

perjuiciosocasionados con su falta

\NTÍAS DE LA CEDENTE. LA
ARIA lo siguiente:

ARTÍCULO SEXTO (6): DECLARACIONES Y GAR
CEDENTE declara, representa y garantiza a LA CESIOI

Representante: Las personas que figuran como sus representantes, han sido
debidamente designadas como tal, y poseen los poderes necesarios para suscribir el
presente Contrato, y para asumir en nombre de IA CEDENTE todas y cada una de
las obligaciones contenidas en el mismo.

taria y titular de, y posee el pleno
•to Cedido.

.2.Titularidad: LA CEDENTE es la legítima propiet
derecho y autoridad de cedery traspa^ el Crédi^
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3. Cargas vGravámenes. Que el Crédito Cedido no es de naturaleza litigiosa yque no
ha sido comprometido en forma alguna frente a terceros yque no pesan sobre el
mismo ni sobre el Pagaré, cargas, gravámenes, embargos y/o afectaciones de
cualquier género.

4. Pagaré: Que: a) el Pagaié ha sido debidamente autorizado, suscrito yválidamente
otorgadoafavordeLACEDENTE;b) el Pagaré se encuentra debidamente aprobado
por el Congreso Nacional mediante la Ley 312-12 de fecha 26 de diciembre de 2012,
e inscrito en el Ministerio de Hacienda, en particular, en la Dirección General de
Crédito PúbHco, como deuda púbHcayen el Presupuesto General de laNación 2016;
yc) los términos ycondiciones, particularmente, fecha de emisión, forma de pago y
vencimiento, establecidos enelPagaré se corresponden a los acordados entre las
Partes, y se encuentran vigentes a la fecha del presente Contrato y se encontrarán
vigentes alaFecha de Pago, según se define enelPagaré.

5. Del Crédito Cedido: Que garantiza la existencia del Crédito Cedido, en
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 1693 del Código Civil de la
República Dominicana.

6. Exclusividad dela Cesión delCrédito Cedido. Que garantiza de manera absoluta,
que la presente cesión de crédito es de carácter exclusivo, renunciando ala facultad
deceder omenoscabar a favor deotro(s) los derechos de este modo transferidos, a
riesgo de ser perseguida, en caso de violación, por las vías civiles y penales que
correspondieren.

7. Objeciones: Que no ha recibido notificación o aviso deningún tercero objetando o
reclamando derechos de titularidad sobre el Crédito Cedido.

Autorizaciones: Además de las formalidades mencionadas en este Contrato, no se
requiere ninguna autorización, aprobaciónuotra acción, ninotificación, ni depósito
de documentos por ante ninguna autoridad gubernamental, entidad reguladora ni
otra persona para el otorgamiento de esta cesión por LA CEDENTE afavor de LA
CESIONARIA, en virtud del presente Contrato, ni para la suscripción, entrega y
cumplimiento del presente Contrato por las Partes.

Interés sobre el Crédito Cedido: Que con el pago del Precio de Venta y de los
intereses Devengados ala Fecha de Pago, no tendrá ningúntipo de derecho ointerés
frente al Crédito Cedido, quedando LA CESIONARLA, envirtud de la presente
cesión como propietaria y benefidaria exclusiva del mismo frente al DEUDOR
CEDIDO.

ARTÍCULO SÉPTIMO (7): DECLARACIONES YGARANTLAS DE LA CESIONARLA.
LA CESIONARIA declara, representa y garantiza a LA CEDENTE losiguiente:

1. Constitución: Es una sociedad constituida de acuerdo a las leyes del lugar de
incorporación indicado en la parte inicial del presente Contrato, con adecuada
autoridad ycompleto derecho para llevar a cabo los negocios de su objeto social y
los contemplados en el presente Contrato.
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2. presentante, ha sido debidamente
tivos necesarios para suscribir el
CESIONARIA todas y cada una

Representantes: La persona que figura como su re
designada como tal, y posee los poderes corpora
presente Contrato, y para asumir en nombre de LJl
de las obligaciones contenidas en el mismo.
Proveniencia De Fondos. Los fondos utilizados3.

Contrato son de origen puramente lícito.
para el pago objeto del presente

4. Autorizaciones: Además de la autorización co:

indicada en el Anexo I del presente Contrato, no
aprobación u otra acción, ni notificación, ni
ninguna autoridad gubernamental, entidad regulki
la compra por parte de LA CESIONARIA de.
suscripción del presente Contrato no se está violan
de LA CESIONARIA.

iporativa de LA CESIONARIA
>e requiere ninguna autorización,

ósito de documentos por ante
dora u órgano cooperativo, para
Crédito Cedido, y que con la

do ninguna disposición societaria

d(p

>4SABILIDADES A CARGO DE

ísiciones de los Artículos 1690 y
1A CESIONARIA se compromete

contado a partir de la Fecha de
í^el presente Contrato, al Estado
de DEUDOR CEDIDO, la cesión
blecidas en el mismo Al respecto.
SíARIA de colaborar en cualquier
condición.

ARTlCtnO OCTAVO (8): OBLIGACIONES Y RESPO
LA CESIONARIA. A los fines de cumplir con las disp
siguientes del Código Civü de la República Dominicana,
a notificar en un plazo no mayor a dnco (5) días hábíle^
Pago, mediante acto de alguacü y jxmto a una copia
Dominicano vía el Ministerio de Hacienda, en su calidad
acordada eneste Contrato y satisfacer lascondiciones est '̂
LA CEDENTE asume su compromiso frente a LA CESIO
aspecto que fuere necesario para el cumplimiento de esta

ARTÍCULO NOVENO (9): CLAUSLTLAS INDEPENDIENTE
imposibilidad de poner en ejecucióncualquier artícido, ca;
segúnseaéstadeterminada porun tribtmal u otraautorid^
jetará la legalidad, validezy capacidadde poner en ejei

:es negociarán de buena fe para acordar lo
mutuamente satisfactoria, para ser sometida por cada esti

S. La ilegalidad, invalidez o
.Dítulo o cláusula de este Contrato,

d de jurisdicción competente, no
c^ción lasestipulaciones restantes,

términos de una estipulación
pulación considerada nula.

ARTÍCLTLO DÉCIMO (10): ACUERDO COMPLETO,
y declaran que el presente Contrato contiene la volunt^
negocio convenido en el mismo, de manera específica
convenida entre LA CEDENTE y LA CESIONARIA, y le
no podrán ser suprimidos, modificados o excluidos, exce
de las Partes, las cualessiempre deberán referirsede manfe
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO (11): LEY APLICAB
interpretación de este Contrato, así como la ejecución de
mismo, y todoslosaspectos relativos a él,serán de acuercf^
DoEciinicanay el derecho común.

Lís Partes expresamente reconocen
d de las Partes con respecto al

in cuanto a la cesión de crédito

s términos del presente Contrato
¡pito por declaración expresa escrita

ira expresa al presente Contrato.
,E. Las Partes convienen que la
las obligaciones contenidas en el
o a la legislación de la República

LTLO DÉCIMO SEGUNDO (12): SOLUCIÓN
disputa, Controver^a, reclamacióno diferencias que se pr

*

DE CONTROVERSLVS. Toda

aduzcan entre las Partes respecto
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de la aplicación, interpretación, duración, validez oejecución de este Contrato ocualquier
asunto, deberá resolverse por ante los tribunales ordinarios de la República Dominicana.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO (13): INDEMNIZACIÓN: LA CEDENTE indemnizará a
LA CESIONARIA con respecto acualquier pérdida sufrida por LA CESIONARIA como
consecuencia de cualquier incumplimiento por parte de LA CEDENTE en la entrega de los
originales de los Documentos de la Cesión indicados en el Párrafo Idel Artículo Segundo,
en la Fecha de Pago.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO (14): ELECCIÓN DE DOMICILIO. Para todos los fines y
consecuencias del presente Contrato las Partes eligen domicilio en la ciudad de S^to
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en las direcciones que se indican acontinuaaón:

Dirección: Avenida Prolongación 27 de Febrero No.
1762, Residencial Alameda, Municipio de Santo
Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo,
RepúblicaDominicana
Teléfono: 809 560-0909 Ext. 1
Personas de Contacto:Francina Marte de Tiburcio
Correo electrónico: fmarte@parval.com.do

Dirección: Avenida Prolongación 27 de Febrero No.
1762, Residencial Alameda, Municipio de Santo
Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo,
República Dominicana
Personas de Contacto: Samir Rizek Sued
Correo E: s.ri2ek@rizekcacao.com

Hecho, leído, aprobado yfirmado de buena fe, en tres (3) originales de un mismo eidéntico
tenor yefectos, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naaonal, República
Dommicana, hoy día ocho (08) del mes jimio del año dos mil diecisiete (2017).

POR LA CEDENTE:RIZEI^CACA9^A.S^V
//$

LACESIONARIA:

LA CEDENTE:

2DO. VICE PRESIDEN®.

oe Mac

-Sigue al Dorso-
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POR LA CESIONARIA

//'# PAKAlLAX VALORES PUESTO DE BOL^A, S.A. (PARVAL)
/ — " " '

II
'•

otni'/NINOSKA FRANCINAJ«liy?TE ABREIU DE TIBUEaO
• PRESIDENTE

Yo, DRA. GISELLE INFANTE MARTÍNEZ, Abogado N
del Distrito Nacional, Matricula del Colegio de Notarios
Que las firmas que antecedenfueron puestas libre y vol
RIZEKSUED y NINOSKA FRANCINA MARTE ABREl
declarado que esas son las firmas que acostumbr
intervienen. En Santo Domingo, DistnkfNaafcpal'
los ocho (08) días delmes jimio del^o dos mii

DRA.G

Notario Pú

otario PúbHco, de los del Número
Sío. 5523, CERTIFICO Y DOY FE:

•untariamente por los señores SAMIR
r DE TTBURCIO, quienes me han

en todos los actos en que
República Dominicana, a




